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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2013-15830   Resolución sw 18 de octubre de 2013, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo del Instituto Cán-
tabro de Servicios Sociales del subgrupo C2.

   Al amparo de lo dispuesto en los artículos 15.1 de la Ley de Cantabria 3/2009, de 27 de 
noviembre, de creación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, y 9 del Decreto 7/2011, 
de 17 de febrero, por el que se regula el Régimen de Gestión de Personal del Instituto Cántabro 
de Servicios Sociales, 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos de trabajo que 
fi guran en el Anexo I de la presente convocatoria, los cuales se ajustarán a lo dispuesto en el 
Decreto 43/2008, de 24 de abril por el que se aprueban las bases generales que regirán los 
concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria reservados a funcionarios de carrera (BOC 29-4-2008). 

 Segundo.- Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios de carrera que 
reúnan los requisitos establecidos en la base tercera del Decreto 43/2008, de 24 de abril, y 
los establecidos para el desempeño de los puestos de trabajo relacionados en el Anexo I de la 
presente convocatoria. 

 Tercero.- La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas se efectuará de 
acuerdo con lo establecido en la base sexta del Decreto 43/2008, de 24 de abril. 

 Cuarto.- Quienes deseen participar en el presente concurso de méritos, deberán presentar 
su solicitud en el correspondiente impreso ofi cial, conforme al modelo que se adjunta como 
Anexo II a la presente Resolución, en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes irán dirigidas a la Ilustrísima Sra. Directora del Instituto Cántabro de Servi-
cios Sociales y se presentarán por triplicado ejemplar en el Registro delegado de este Instituto 
o, en su caso, en cualesquiera de los lugares y medios señalados en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

 La solicitud de participación servirá como solicitud de emisión del Certifi cado de Méritos, 
que será expedido conforme al modelo del Anexo III del Decreto 43/2008, de 24 de abril. 

 En el Anexo III se certifi carán los méritos no específi cos cuyos documentos acreditativos 
fi guren en el Registro de Personal, o unidad de personal competente, a la fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 

 Los méritos establecidos en la base cuarta, apartado tercero, del Decreto 43/2008, de 24 
de abril, se acreditarán como establece la citada base, de la siguiente forma: 

 a) Con respecto al destino previo del cónyuge funcionario o pareja de hecho se acreditará 
con fotocopia del Libro de Familia o certifi cado de inscripción como pareja de hecho en el 
correspondiente Registro o, en ausencia de Registro, mediante certifi cado de convivencia ex-
pedido por el Ayuntamiento correspondiente, y con una certifi cación de la Unidad de personal 
correspondiente que acredite la localidad de destino del cónyuge o pareja de hecho, el puesto 
que desempeña y la forma en que lo ha obtenido. 
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 b) En cuanto al cuidado de un familiar, deberá acreditarse el parentesco (mediante foto-
copia del Libro de Familia u otro documento público fehaciente), la situación de dependencia 
(mediante certifi cación médica ofi cial o de los órganos de la Adminsitración Pública competente 
en la materia), el no desempeño de actividad retribuida (mediante certifi cación que acredite 
que no está de alta en ningún Régimen de la Seguridad Social por la realización de un trabajo 
por cuenta propia o ajena y declaración de la persona dependiente que no desempeña activi-
dad retribuida alguna), el acceso desde municipio distinto (mediante certifi cado de empadro-
namiento) y la mejor atención del familiar (mediante declaración del solicitante y/o cualquier 
otro documento que acredite sufi cientemente la mejor atención del familiar). 

 c) En cuanto al cuidado de hijos deberá acreditarse la edad del menor (mediante fotocopia 
del Libro de Familia o de la resolución administrativa o judicial correspondiente) y la mejor 
atención del menor (mediante declaración del progenitor solicitante y/o cualquier otro docu-
mento que acredite sufi cientemente la mejor atención del menor). 

 Los demás datos relativos a circunstancias personales y administrativas del los concursan-
tes, que resulten de presentación voluntaria, se acreditarán mediante documentos originales o 
fotocopias compulsada, presentándose junto con la solicitud de participación. 

 Todos los méritos que se presenten deberán poseerse en la fecha de fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 

 Quinto.- La Comisión de Valoración, designada por la Directora del Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales, tendrá la siguiente composición: 

       - Presidente. 

       - Secretario, que será nombrado de entre los funcionarios que prestan sus servicios en 
el Instituto Cántabro de Servicios Sociales, con voz y sin voto. 

       - Cuatro vocales a propuesta de la Dirección del Instituto. 

       - Dos vocales en representación de las Organizaciones Sindicales más representativas 
en el ámbito del personal funcionario a que se refi ere el Decreto 43/2008, de 24 de abril, y en 
función de la representatividad obtenida en la Junta de personal, con carácter rotatorio. 

 La comunicación de los vocales propuestos se realizará en el plazo de quince días a contar 
desde la comunicación de la solicitud de la designación, siendo designados por la Dirección del 
Instituto si transcurrido el citado plazo en caso de no haberse realizado en el plazo indicado. 

 Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a Cuerpos del grupo de 
titulación igual o superior al exigido y se procurará la paridad entre hombres y mujeres. 

 El nombramiento de la Comisión de Valoración será objeto de publicación posterior y com-
prenderá tantos miembros suplentes como titulares haya, con la misma composición y propor-
ción que en la Comisión titular, a los efectos previstos en la Base Quinta del Decreto 43/2008, 
de 24 de abril. 

 Sexto.- Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Sanidad y Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 18 de octubre de 2013.  

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales,  

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
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ANEXO II 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA DEL INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES 
DE 18 DE OCTUBRE DE 2013, PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 
INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES DEL SUBGRUPO C2. 

CONVOCATORIA: 2013/1ICASS 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

  

D.N.I. Nº EXPTE. GRUPO/SUBGRUPO CUERPO 

DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO 
POSTAL

      

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
SE ACOMPAÑA 
PETICIÓN DE CÓNYUGE
SI                     NO 

SOLICITA Y ACREDITA LOS SIGUIENTES MÉRITOS: 

.- CÓNYUGE CON DESTINO PREVIO A LA LOCALIDAD SOLICITADA          SI                 NO  

.-CUIDADO DE HIJOS O CUIDADO DE FAMILIAR                                            SI                 NO  

SI NO HAN TRANSCURRIDO DOS AÑOS DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ÚLTIMO DESTINO, SE 
ACOGE A LA BASE TERCERA PUNTO 3  

a)            b)            c)           d)  

DISCAPACIDAD              SI                       NO  

TIPO DE DISCAPACIDAD 

ADAPTACIONES PRECISAS 

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (identifique el número de puesto en el orden 
de preferencia que se solicita 
PREFERENCIA 1.- PREFERENCIA 2.-

ILMA. SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES.- 

  
 2013/15830 
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